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ticas tiene capacidad y personalidad 
jurídica plena, según lo establecido 
en la vigente Ley dé Mutualidades 
y Montepíos. En su consecuencia, 
y dependiente únicamente de la ju
risdicción del Ministerio de Traba
jo, quien ejercitará su intervención 
e inspección a tfavés del Organo 
central competente, gozará de ple
na capacidad y personalidad para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes, así como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados 
con sus fines.

Asimismo podrá promover los 
procedimientos que fueran oportu
nos y ejercitar los derechos y accio
nes que le correspondan, con arre
glo a las Leyes; ante los* Tribunales 
de Justicia y dependencias de la Ad
ministración Pública o de jurisdic
ción especial.

- Art. 3.° Se regirá por sus Esta
tutos Reglamentarios, así como, por 
los preceptos de la Ley de Monte
píos y Mutualidades, de 6 de di
ciembre de 1941, y demás concor
dantes en materia de previsión so
cial.

Art. 4.° Este Montepío no po
drá ejercitar más actividad que la 
de previsión de carácter social au- 
tprizada o que se autorice por el 
Ministerio de Trabajo.

TITULO II
De los socios /beneficiarios 

Obligaciones y derechos

CAPITULO -PRIMERO
De las clases de socios

Art. 5.° Los socios del Monte
pío se clasificarán en dos clases:

Socios protectores, y 
Socios beneficiarios.

, CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 6.° Los socios . protectores 
podrán ser:

a) Socios protectores obligato
rios.
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totes la liquidación de pagos de sus 
cuotas.

7. a Cumplirlos preceptos de los 
presentes Estatutos Reglamentarios 
y los acuerdos que, en virtud de 
los mismos, adopte la Asamblea Na
cional o la Junta Rectora.

8. a Confeccionar mensualmente
una nómina de los beneficiarios que 
deban percibir sus pensiones o sub
sidios en las Empresas correspon
dientes —cuando así fuese ordena
do por esta Entidad—, la cual, de
bidamente firmada por los interesa
dos será remitida a la Institución 
dentro de los quince primeros días ■ 
del mes siguiente al que las pensio
nes o subsidios se refieren. /

9. a Proceder al abono de las 
cantidades que ordene hacer efecti
vas la Entidad, cuando los expe
dientes hayan sido resueltos favo
rablemente.
*■ 10. Tpdas aquellas obligaciories 
que se deriven de lo establecido en 
los presentes Estatutos Reglamen
tarios.

Art, 9.° Todos los socios pro
tectores obligatorios tepdrán dere- ' 
cho a formar parte de la asamblea 
Nacional ,y de" la Junta Rectora, - 
cuando fueran elegidos para ellofen 
la proporción que se establece.

SiccioN 2.a De los socios protectores 
voluntarios

Art. 10. Serán socios protecto
res voluntarios cuantas personas fí
sicas o jurídicas ío deseen y contri
buyan sin obligatoriedad al sosteni
miento del Montepío.

Art. 11. El nombramiento de 
socio protector voluntario será con
cedido por la Junta Rectora a las 
personas que, reuniendo las circuns
tancias que se precisen, sean consi
deradas con méritos suficientes para 
ello.

Art. 12. E^ título de socio pro
tector voluntario será honorífico, y 
el que lo ostente solamente está 
facultado para asistir con derecho a 
voz, a las reuniones que la Asajnblea 
Nacional celebre.

vi
gentes^ relación de las altas y bajas 
causadas en el mes anterior, hacien
do constar todos los datos a que se 
refiere el apartado anterior, así co
mo la Empresa de la cual proceda el 
productor.

5. " Ingresar, dentro de los pla
zos establecidos en las disposicio
nes vigentes, en la Caja de la Insti
tución y a disposición de la misma, 
el saldo resultante de deducir del 
tjtál de cantidades que hubjeran 
de haberse satisfecho el importe de 
la nómina de pensiones o subsidios 
abonados en las Empresas por 
cuenta de este Montepío y corres
pondiente al mes anterior del refe
rido ingrescr, cuando estén autori
zadas para ello.

6. a Presentar oportunamente y 
tener a disposición de los produc-

Seccion 1.a—De los socios protectores 
obligatorios

' Art. 7.° Serán socios protecto
res obligatorios todas las Empresas 
de Artes Gráficas qué, en virtud 
de disposiciones aplicables, coticen 
preceptivamente a favor del Mon
tepío. *•

Art. 8.° Serán obligaciones de 
los socios protectores obligatorios:

1. a La afiliación a este Monte
pío del personal que trabaja a su 
servicio.

2. a Pagar las cuotas correspon
dientes en la cuantía y forma que se 
determine en los presentes Estatu
tos Reglamentarios.

3. a Remitir al Montepío un pa
drón inicial de todo el personal 
adscrito a dicha Empresa, en el que 
consten los siguientes datos: húme
ro de orden, nombre y dos apelli
dos, estado, fecha de nacimiento, 
nombre de los padres, fecha en que 
ingresó al servicio de la Empresa, 
categoría profesional, sueldo o sa
lario que percibe y las afiliaciones 
individuales. Todo ello según mo
delo que facilitará el Montepío.

4. a Remitir mensualmente al 
Montepío, dentro de los plazos es
tablecidos en las disposiciones 

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 124, correspondiente 
al día 3 de mayo actual, aparece la 
siguiente disposición:

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Transcribiendo los «Estatutos Reglamen
tarios del Montepío Nacional de Pre
visión. Social de los Trabajadores en 
la Jnduslna de Sirtes Cjrajkas», apro
bados por' Orden de 22 de marzo de 
1948, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del 6 de abril del año en 
curso .

Titulo primero ,
Naturaleza y extensión del 

Montepío
Artículo l.° De conformidad 

con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1948, y 
en relación con la vigente Regla
mentación Nacional de, Tíabajo en 
la Industria de Artes Gráficas, apro
bada por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1944, se constituye, 
con duración indefinida, el Monte
pío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en la Industria de 
Artes Gráficas, cuyo domicilio se 
fija en Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad* 
el ejercicio de-la previsió’n social, 
protegiendo a sus afiliados contra 
circunstancias fortuitas y previsi
bles, mediante aportaciones fijas, en 
la forma que dispónen los presen
tes Estatutos Reglamentarios, y de 
acuerdo tanto con el artículo 12 de] 
Reglamento de Mutualidades comer 
con las órdenes oportunas que por 
el Ministerio de Trabajo se dicten 
en favor de prestaciones especiales 
que, puedan imponerse a la Entidad 
en relación con su'potencial eco
nómico.

Art. 2.° El Montepío Nacional
^sTiíí"|STii:, dVQ: T'/a,a" b) S°Ci°S volunta- 
«ores de la Industria de Artes Grá-
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CAPITULO III
De los socios beneficiarías

Art. 13. Serán socios beneficia- 
riot todos los productores afecta
dos por *Ia vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Artes Gráficas.

Art. 14. Serán derechos de los 
socios beneficiarios:

1. ° Percibir ¡as prestaciones y 
subsidios que les correspondan, 
con arreglo a lo establecido en los 
p :sentes Estatutos Reglamentarios 
y en virtud de acuerdos emanados 
de los Organos competentes del 
Montepío.

2. ° Conocer la. efectividad del 
pago de las cuotas correspondientes 
por parte de las Empresas.

3. ° Conocer, igualmente, la efec
tividad del pago que corresponda 
hacer a las Empresas por cuenta de 
sus productore..

Art. 15. Serán obligaciones de 
los socios beneficiarios:

1. ° Dar cuenta a la Junta Rec
tora, por medio del Director del 
Montepíó, de las variaciones o mo
dificaciones que puedan afectarle a 
la percepción de sus beneficios.

2. ° Formular las declaraciones 
necesarias para facilitar el percibo 
de las prestaciones, las cuales debe
rán responder exactamente a la si
tuación respectiva del socio benefi
ciario.

3. ° Presentar, unida a la solici
tud consiguiente, la documentación 
que pueda precisarse para la conce
sión del beneficio.

4. ° Facilitar cuantos datos se les 
interese por los Inspectores e Inter
ventores del Montepío, cuando, en 
cumplimiento de su misión, les re
quieran para ello, allanándoles, en la 
medida que esté a su alcance, las 
dificultades que puedan ^encontrar 

,en el desempeño de sus funciones, 
pudiendo llegar, si así no lo hicieren, 
a incurrir en responsabilidad y ser 
objeto de sanción.

5. ° Observar los plazos y for
malidades establecidas en los pre
sentes Estatutos Reglamentarios pa
ra la presentación, de las solicitudes 
de beneficios.
# 6.° Cumplir los preceptos de los 
Estatutos y los acuerdos y resolu
ciones de la Asamblea Nacional o 
dé la Junta Rectora.

Art. 16. Para adquirir derecho 
al percibo de las prestaciones que 
otorgan los presentes Estatutos Re
glamentarios,^ es condición indis
pensable que el productor ‘se halle 
afiliado al Montepío y que se en
cuentre al corriente en el pago de 
sus cuotas.

Art. 17. Los productores que, 
voluntaria o forzosamente, dejen de 
prestar sus servicios en las Empre
sas afectadas por la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo en 
las industrias de Artes Gráficas 
serán baja en el Montepío. Si por 
circunstancias especiales se reinte
grasen al trabajo activo en una Em
presa afectada por la expresada 
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'Reglamentación de Trabajó, se les 
reconocerá los años que tuviesen 
de antigüedad en la profesión y de 
cotización al Montepío.
'Art. 18. Cuando un trabajador 

cese temporalmente en la industria 
por hacer uso del derecho que le 
concede la Reglamentación de Tra
bajo sobre excedencia voluntaria o 
forzosa será baja en el Montepío, y 
para que se le reconozca este pe
ríodo como- de pertenencia al mis
mo, será preciso que abone las cuo
tas correspondientes a la Empresa 
y trabajador, calculadas sobre el úl
timo salario percibido por el mismo.

Art. 19. Aquellos productores 
que causen baja temporal en las 
Empresas por tener que prestar el 
servicio militar conservarán el de
recho a serles reconocida la anti
güedad adquirida, computándoseles; 
a todos los efectos, el tiempo que 
dure la prestación de dicho servicio 
militar, y siempre que a la termina
ción del mismo1 se incorporen al 
trabajo en los plazos señalados por 
las disppsiciones legales.

CAPITULO IV
De los demás, beneficiarios

Art. 20. Serán también benefi
ciarios todos aquellos que, sin tener 
la condición de socios, del Monte
pío, tengan derecho a percibir las 
prestáciones, subsidios, auxilios o 
beneficios establecidos en los Esta
tutos Reglamentarios, o con arreglo 
a. sus preceptos, en virtud de la re
lación familiar que les una con los 
socios beneficiarios.

Art. 21. Serán obligaciones de 
las personas a que se refiere el ar
tículo anterior:

,1.° Solicitar del Director del 
Montepío, dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos Regla
mentarios se determinan y,en la for
ma que se establece para cada caso, 
los beneficios que puedan corres
ponderles.

2. ° Aportar los documentos y 
datos que, para la concesión de be-- 
neficios, les exija el Montepío.

3. ° Ajustarse¿ la verdad en cuan
tas declaraciones requiera de ellos 
el Montepío.

TITULO III
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO
Del gobierno del Montepío

Art. 22. Los órganos rectores 
del Montepío Nacional de Pievisión 
Social de los Trabajadores en las 
Industrias de Artes Gráficas son:

a) La Asamblea Nacional.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente.
d) El Director.

Sección 1.a—De la Asamblea Nacional
Art. 23. La Asamblea Nacional 

estará integrada por cincuenta re
presentantes, elegidos en la propor
ción siguiente:

a) Ocho empresarios.
b) Tres técnicos.
c) Tres administrativos.

d) Tres subalternos.
e) . Treinta y tres del grupo de 

obreros.
Art; 24. Para ser elegido miem

bro de la Asamblea Nacional se pre
cisará reünir los siguientes , requisi
tos: ser asociado, mayor de edad, 
estar en pleno disfrute de sus dere
chos civiles y profesionales y llevar 
trabajando, como mínimo, diez años 
en la profesión. ■

Art: 25. Los miembros natos de 
la Junta Rectora formarán parte in
tegrante de la Asamblea Nacional.

Art. 26. El Secretario y el Con
tador-Interventor del Montepío po
drán asistir con derecho a voz, pero 
sin voto, a las reuniones que la 
Asamblea celebre.

Art. 27. La elección de los 
miembros que han de constituir la 
Asamblea Nacional, así como la re
novación de la misma, se regirá por 
los procedimientos y normas sindi
cales establecidas o que se establez
can pará tal fin, previa aprobación, 
en todos los casos, del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 28. La Asamblea Nacional 
se reunirá, una vez al año y, además, 
cuando las circunstancias lo.requie
ran y sea convocada por el Presi
dente, bien por iniciativa de éste o 
a propuesta de la Junta Rectora" o 
bien por solicitarlo la tercera parte 
de los asambleístas. •

La convocatoria de la Asamblea 
Nacional se hará con una antelación 
mínima de veinte días y por dupli
cado, a fin de dejar un ejemplar en 
poder del convocado y de que el 
otro sirva para acreditar "en cual
quier circunstancia el momento en 
que fue recibido por su destinatario

Art. 29. En las reuniones extra
ordinarias de la Asamblea Nacional 
sólo podrán tratarse aquellos asun
tos expresamente consignados en el 
orden del día.

Art. 30. Los miembros de la 
Asamblea Nacional podrán hacer 
uso de la palabra:"

1. ° Para defender o impugnar 
una proposición.

2. ° Para contestar, cuando ha
yan sido aludidos personalmente.

3. ° Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parte en al
gún debate.

4. ° Para una cuestión previa o 
de orden.

Art. 31. Siempre que los miem
bros de la Junta Rectora hagan uso 
de la palabra en reuniones dé la 
Asamblea Nacional, se entenderá 
que no consumen turno a los efec
tos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro 
de la Asamblea Nacional se ‘halle en 
el uso de la palabra, no podrá ser 
interrumpido sino para ser llamado 
al orden por la Presidencia.

Art. 33. El Presidente podrá re
tirar la palabra al miembro de la 
Asamblea Nacional a quien hubiese 
llamado al orden, e incluso ordena
rá su .expulsión del local si ello fue
se necesario.

Art. 34. Las votaciones serán 
nominales, cuando así lo soliciten 
diez miembros de la Asamblea.

Art. 35. Cuando resulte empate 
en una votación, el Presidente deci
dirá con su voto de calidad.

Art. 36. Los acuerdos de la 
Asamblea Nacional se adoptarán 
por mayoría de votos entre los que 
se hallen "presentes, siendo indis
pensable para que tenga validez la 
asistencia de la mitad más uno de 
sus componentes, en primera con
vocatoria,} y en la segnnda, será, 
suficiente con que asistan sólo diez 
miembros.

Art. 37. Desde el momento en 
que debiera haberse reunido en pri
mera convocatoria la Asamblea Na
cional al señalado para celebrar se
sión en segunda convocatoria me
diará un espacio de veinticuatro ho
ras, sin que por ningún motivo ni 
en ningún , caso, pueda reducirse 
este lapso de tiempo.

Art. 38. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea Nacional 
se harán constar en el Libro de Ac
tas correspondiente, debidamente 
diligenciado por la Delegación de. 
Trabajo, autorizándole con su firma 
el Presidente y el Secretario. *

Art. 39. Serán, Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Asam
blea Nacional los que lo sean de la 
Junta Rectora.

Art. 40. Será competencia de la 
Asamblea Nacional:

1. ° Examinar y aprobar, si pro
cede, la Memoria, las cuentas y los 
balances anuales del Montepío que 
le someta la Junta Rectora.

2. ° Elegir los miembros que han 
de constituir la Junta Rectora con 
arreglo a lo dispuesto en los pre
sentes Estatutos Reglamentarios.

3. ° Resolver sobre las propues
tas que le someta la Junta Rectora/
o las Delegaciones por mediación l 
de aquélla. < •

4;° Acordar, cuando proceda, la 
modificación de cuotas y derechos 
de lo's asociados, elevándola, para 
su estudio y tramitación, al Organo 
central correspondiente del Minis
terio de Trabajo.

5. ° Estudiar, bien a propuesta 
de la Junta^Rectora o por iniciativa 
propia, la concesión de otros bene
ficios, que mejoren los establecidos 
en los presentes Estatutos Regla
mentarios.

6. ° Acordar la propuesta de re
forma de estos Estatutos Réglamen- 
tartos cuando lo estime^ oportuna, 
elevándola, para .su estudio y tra
mitación, al Organo¡central¡corres- 
pondiente del Ministerio de Tra
bajo.

7. ° Conocer de la actuación de 
la Junta Rectora y de sus miembros 
en relación con el ejercicio de las 
funcipnes propias de sus cargos.

8. ° Intervenir, en la forma que 
corresponda, • en todos aquellos 
asuntos del Montepío cuya compe
tencia no esté reservada a otros Or
ganos del mismo.
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■ Sección 2.a—De la Junta Rectora
Art. 41. La Junta Rectora estará 

integrada por los siguientes miem
bros:

a) Vocales natos:
1. ° El Director del Montepío.
2. ° Un representante del Minis

terio de Trabajo, nombrado por la 
Delegación Especial de Mutualida
des y Montepíos Laborales. *

3. ° Un representante de la Jefa
tura Nacional de, la Obra Sindical 
«Previsión Social».

4. ° El Jefe Nacional del Sindi
cato Vertical del Papel, Prensa y Ar
tes Gráficas, o, persona que le sus
tituya en sus funciones.

b) Vocales electivos:
1. ° Dos empresarios.
2. ° Un técnico.
3. ° Un administrativo.
4. °' Un subalterno.
5. ° Siete obreros. 1
Para la elección de los-Vocales 

electivos se tendrá en cuenta que el 
nombramiento de la mitad de los 
mismos habrá de recaer en aque
llos miembros de la Asamblea .Na
cional que ostenten su representa
ción por Madrid, guardando la pro
porción debida en'relación con los 
distintos grupos del apartado b) del 
presente artículo.

El Secretario y Contador-Inter
ventor del Montepío podrán asistir 
con derecho a voz, pero sin voto, a 
las reuniones que la Junta Rectora 
celebre.

Art. 42. Para ser elegido miem
bro de la Junta Rectora será requi
sito indispensáble»formar fiarte de 
la Asamblea Nacional.

Art. 43. Será competencia de la 
Junta Rectora:

1. " Cumplir y hacer cumplir los 
preceptos contenidos en los presen
tes Estatuto? Reglamentarios y los 
de carácter general que sean aplica
bles al Montepío.

2. ° Conocer de aquellos expe
dientes sobre concesión de presta
ciones que ofrezcan duda y que le 
sean sometidos a su consideracióh, 
a los efectos oportunos, por la Co
misión Permanente, reservándose 
siempre el derecho de poder inter
venir en toda clase de concesión ele 
beneficios a los asociados del Mon
tepío, en aquellos casos que lo crea 
conveniente.
. 3.° Aprobar la distribución de 
fondos.

4.°  Interpretar las disposiciones 
de los presentes Estatutos Regla
mentarios cuando ofrezcan duda, 
así como prevenir sobre aquellas 
omisiones que en su aplicación se 
observen. t

5-° Estudiar y someter a cono
cimiento de la Asamblea Nacional 
'os presupuestos anuales de ingre
sos y gastos.

. 6.° Proponer a la Asamblea Na
cional la creación de nuevos bene- 
icios con arreglo a las posibilidades' 
e Montepío, previo informe es- 

cr*to del Contador-Interventor;
7"° Someter a la Asamblea Na-

tepío.
8. ° Proponer la reforma de los 

Estatutos- Reglamentarios, elevando 
el correspondiente proyecto a la 
Asamblea Nacional.

9. ° Imponer las sanciones pro
cedentes con arreglo a lo estableci
do en el capítulo II del presente 
título.

10. Proveer las vacantes que se 
produzcan con anterioridad a la ex
tinción del mandato de sus miem
bros o los de la Asamblea Nacional,

11. Acordar la inversión de fon
dos de reserva, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes.

12. Resolver los recursps inter
puestos por los asociados con arre
glo a lo preceptuado en los presen
tes Estatutos Reglamentarios.

13. En general, adoptar las re
soluciones que estime convenientes, 
siguiendo la orientación y las nor
mas señaladas en los presentes Es
tatutos Reglamentarios y en la Ley 
de Mutualidádes y Montepíos, así 
como elevar a la Superioridad las 
sugerencias que estimen oportunas 
pára la adopción de medidas que 
redunden en benecicio de los aso
ciados.

Art. 44. La Junta Rectora, en su. 
primera reunión, elegirá de entre 
sus Vocales electivos los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y ¡Secre
tario de la misma, que a su vez lo 
serán de la Asamblea Nacional. Di
chos cargos deberán ser ocupados 
por representantes de las distintas 
categorías profesionales. *

Art. 45. Los cargos de Presiden
te, Vicepresidente, Secretario y Vo
cales de la Asamblea Nacional y de 
la Junta Rectora serán honoríficos 
y obligatorios.

Art. 46. La Junta Rectora se reu
nirá por lo menos una vez cada tres 
meses, a fin de pstudiar y resolver 
cuantos asuntos tenga pendientes.

Art. 47. Además de. las reunio
nes preceptivas a que se refiere el 
artículo a.nterioi, la Junta Rectora 
se reunirá siempre que sea convo- 
cada por el Presidente, bien por ini
ciativa de éste o en virtud de ha
berlo solicitado la tercera parte de 
los miembros o porque el Director 
así lo proponga, atendiendo a razo
nes justificadas.

Art. 48. Las convocatorias para 
las4 reuniones de la Junta Rectora 
deberán hacerse con una antelación - 
mínima de seis días, y por duplica
do, a fin de dejar un ejemplar en 
poder del convocado y de que el 
otro sirva -para poder acreditar en 
cualquier circunstancia el momento 
en que fué recibido por su destina- • 
tari o.

Igualmente deberán acompañarse 
a las convocatorias el orden del día 
de la sesión correspondiente.

Art. 49. Los acuerdos de la Jun
ta Rectora se adoptarán por mayo
ría de votos entre los que se hallen 
presentes, siendo indispensable para

que tengan validez la asistencia de 
la mitad más uno de sus componen
tes en primera convocatoria, y en la 
segunda será suficiente con que asis
tan sólo tres miembros.

Art.»50. Cuando por circunstan
cias especiales se hallen reunidos la 
totalidad de los miembros de la 

' Junta Rectora sin previa convoca
toria, podrán celebrar sesión y tener 
plena validez los acuerdos adopta
dos en la misma, sin más requisito 
que la aprobación previa y por una
nimidad de declarar la convenien
cia de celebrarla en tal forma, de
biendo levantarse el acta correspon
diente al igual que en las demás se
siones. - ■

Art. 51. Serán "funciones del 
Presidente de la Asamblea Nacio
nal y de la Junta Rectora, o de quien 
reglamentariamente lo sustituya:

1. ° Representar al Montepío, en 
unión del Director del mismo, en 
todos los actos y contratos que se 
celebren. ■

2. ° Convocar y presidir las re
uniones de la Asamblea Nacional y 
de la Junta Rectora, dirigiendo la 
discusión, así como decidir las vo
taciones en caso de empate.

3. ° Fijar el orden del día de las 
reuniones de la Asamblea Nacional 
o de la Junta Rectora.

4. ° Ejercitaf funciones de fisca
lización en todos los servicios y ac
tividades del Montepío cuando lo 
considere oportuno. *

5. ° Cubrir, de acuerdo con la 
Junta Rectora, las vacantes que se 
produzcan con anterioridad a la fe
cha de terminación del mandato de 
los Vocales de la Asamblea Nacio
nal y de la Junta Rectora.

Art. 52. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente, con iguales atri
buciones y deberes, en caso de au
sencia, enfermedad, fallecimiento u 
otra cualquiera circunstancia que 
así lo requiera, como igualmente en 
aquellos casos en que mediare dele
gación.

(Concluirá).

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Delegación Provincial de Burgos

Sobre guías de circulación
Teniendo conocimiento la Comi

saría General de Abastecimientos y 
Transportes que con frecuéncia se 
dan casos de no llenar las diligencias 
establecidas al dorso de las guías 
de circulación en los transportes de 
artículos intervenidos, especialmen- 

(-te en los efectuados por carretera 
y a mano, dando lugar esto a la du
plicidad de transportes con una 
misma guía, se recuerda que, según 
lo preceptuado en el artículo 19 de 
la Circular 514 de dicho organismo 
central, la diligencia de salida por 
carretera, primera de la derecha, 
debe ser extendida por el propio 
conductor,del vehículo o encarga

cional la Memoria anual, las cuentas 
corrientes y los balances del Mon-
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do en ruta del mismo' en el momen
to de emprender la marcha, y sin 
ella no será válida la guía, siendo 
de aplicación en éste caso lo dis
puesto'en el artículo 77, que dice: 
«Toda mercancía que circule sin la 
guía única de circulación necesitan
do de este requisito, o que ,dicha 
guía no reuna las condiciones de 
validez exigidas, será decomisada, 
dándose cuenta a la Fiscalía Supe
rior de Tasas para aplicación de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, o 
aquellas otras disposiciones que a 
tal objeto pudieran dictarse», su ar
tículo 20 «La diligencia de llegada 
por carretera se extenderá en ese 
momento, si es pqsible, por las esta
ciones sanitarias o de consumo, o 
por la Comandancia ' de Puesto de 
la Guardia Civil,, En caso contrario 
se extenderá inexcusablemente por 
el propio conductor o encargado 
en ruta del vehículo en el momento 
de tei minar el viaje, las Delega
ciones Provinciales y Locales del 
punto de destino obligarán a ex
tenderla en su presencia si al pre
sentar el tercer cuerpo no se hu
biese h?cho». Asimismo se recuer
da el artículo 74 de la circular ante
riormente citada, que dice: «Será 
también causa de expediente cual
quier anomalía o falta de cumpli
miento que se observe en los se
gundos y terceros cuerpos, para lo 
que se procurará hacer una revisión 
de los mismos lo más minuciosa 
posible».

Una vez comprobadas las infrac
ciones a que nos venimos réfirien- 
do, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a las Fiscalías de Tasas 
para aplicación de la Ley de 3Ó de 
septiembre de 1940 o aquellas otras 
disposiciones que a tal objeto se 
hubieran dictado o pudieran dic
tarse, se procederá a la incoación 
del oportuno expediente, el cual se 
tramitará Id más rápidamente posi
ble, ya que la persona responsable 
no admite dudas, pues si el trans
porte lo, efectúa el mismo propieta
rio de la mercancía éste será el res
ponsable, y si es a mallo, la perso
na que lleve la mercancía, y u.a vez 
pasado el correspondiente pliego de 
cargos, como trámite previo, se le 
impondrá el máximo de sanción 
establecido en el artículo 81 dé la 
Circular 514 de la Comisaría Ge
nera}.

Burgos 4^e mayo de 1948.-—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárce^

Providencias Judiciales

Briviesca
D. Alejandro Corniero Suárez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Por. el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herede
ros abintestato de D.a" Cesárea Sáiz 
García, mayor de edad, soltera, hija
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de Juan y de Josefa, natural y veci
na de Solas de Bureba, donde falle
ció el 17 de enero de 1947, recla
mando la herencia su hermano de 
doble vínculo llamado Ignacio, así 
como los sobrinos, hijos de otras 
hermanas, ya fallecidas, llamadas 
Marcelina y Catalina, habiendo de
jado tres hijos la primera llamados 
Gregoria, Marcelino y Macario, y 
la segunda, cuatro, Ireneo, Deme
trio, Luis e IsabeLPoñciano y Eu
frasia.

■Lo que se hace saber a los que se 
crean con igítal o mejor derechq 
que lós expresados, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo.

Dado en Briviesca a 22 dp abril 
de 1948.=Alejandro Corniero.=El 
Secretario, P. H.,Francisco Sánchez, 
________________1—__________________________________________

Anuncios Oficiales

Delegación de Industria de Burgos

Expediente número 2.726.
Qrupo l.°—Apartado B)

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por «Industrias Rapi», S. L., en so
licitud de autorización para ampliar 
su fábrica de cerámica, situada en 
Villayerno’-Morquillas,

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General 
de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a «Industrias Rapi» S. L., 

para efectuar la ampliación solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1. a Esta,autorización solo es vá
lida para el peticionario.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus partes al prpyecto presentado, 
respondiendo a las características 
principales que seguidamente se 
reseñan.

Emplazamiento: Villayerno Mor- 
quillas.

Concesionario: «Industrias Rapi»,
S. L.

Capital total: 697000 pesetas.— 
Capital en la ampliación: 45500 pe
setas.

Potencia total: 178 HP.
Naturaleza: Electricidad, 107; ga

solina, 71.
Personal: Técnicos, 3; administra

tivos, 1; obreros varones, 43.
Elementos de trabajo: Tres ga

lleteras, motor eléctrico de 30 HP., 
un molino y batidora, motor eléc
trico de 15 HP., aspirador y motor 
eléctrico acoplado de 3 HP., trans
formador de 33 Kw. Motores de 
reserva: Un motor gasolina, de 32 
HP., un motor Renault de 7 HP., 
hornos e instalaciones.

Ampliación: Un motor eléctrico 
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de 55 HP., marca Siemens; un trans
formador de 66 Kw., una cinta 
transportadora de tierras, un mo
tor eléctrico para cinta transporta
dora 3 HP., una motobomba. elétri- 
ca de 0,75 HP.

Primeras materias que se necesi
tan por año: Arcilla, 50000 tonela
das. : '

Productos a elaborar, calidad y 
cantidad por año normal: Ladrillos, 
2000000 unidades, tejas, 100CL00 
unidades. v

3. a El plazo de puesta en mar
cha de la instalación autorizada se
rá como máximo de dos meses, a 
partir de la fecha de esta resolu
ción.

4. a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fuera 
denegada, la nueva industria debe
rá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora déla 
situación eléctrica permita modifi
car lá resolución.

5. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado la notificará a 
ésta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6. a No se podrán realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la per- 
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y de
muestre el incumplimiento de cua
lesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.a, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Burgos 24 de abrij de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio LópezMonís.

Anuncios Particulares

Escuela de Patronato de Carrieno
Para su provisión interinamente, 

se anuncia vacante la Escuela de 
Patronato de esta villa, dotada con 
el haber anual de tres mil pesetas. 
Los aspirantes* dicha , plaza que 
han de ser Maestros Nacionales,' 
presentarán sus solicitudes ante la 
presidencia de esta Junta, reinte
gradas en legal forma, con hoja de 
méritos y servicios si les tuvieren, 
certificación de buena conducta ex
pedida por el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de su residencia 
y Cura Párroco de la misma, asi 
como de ser adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Referida plaza no cuenta con más 
ingresos que loé indicados y se ca
rece de casa-habitación para el se
ñor Maestro.

Lo que.se hace público para co
nocimiento., de aquellos Maestros 
que deseen solicitar referida plaza.

Cameno 20 de abril de 1948.=E1 
Alcalde Presidente de la Junta, Má
ximo Ortega.

Bormandail Provincial ie Latiradores y Ganaderos

Hilo de sisal para agavillar.
Los agricultores de la provincia 

que utilicen máquinas segadbra-ata- 
dora entregarán en la Hermandad 
Sindical Local, antes del día 15 de 
mayo actual, una declaración jurada 
de que .siegfin sus cosechas con má
quina segadora-atadora, y del nú
mero de fardos de hilo de agavillar 
que hubieran adquirido después de 
la campaña de 1947, a cuenta de 
sus necesidades de 1948, así como 
detalle de las superficies sembradas 
de cereales, que serán concordantes 
con las declaradas al Servicio Na
cional del Trigo en los- impresos 
c-i. ■ • v

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos-4 de mayo de 1948.=E1 
Secretario de la Hermandad, Eduar
do Máteos.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el B. O. de 
esta provincia, núm. 152, de fecha 
5 de julio de 1946, tendrá lugar en 
estas casas consistoriales, el' día en 
que haga los veintiún días hábiles, 
a contar de la publicación del pre
sente anuncio en e‘l B. O. de la pro
vincia, y en las hqras que se seña
lan, bajo la "presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue y otro miembro de la Corpora
ción, con asistencia de un funciona
rio de Montes y la del Secretario 
de la Corporación, que dará fe de 
aquéllas, las siguientes subastas:

Primera. Una de 116 pinos sil
vestres, derribados por el viento, 
marcados y numerados, con un vo
lumen de 69,623 metros cúbicos de 
madera en pie, rollo y corteza,'y 40 
estéreos de leña de sus copas, en 

el monte número 244 del Catálogo 
denominado «Campiña-y Bañuelos»' 
bajo el tipo de tasación de dieciséis 
mil sesenta y cinco pesetas y dieci
siete céntimos (16.065'17), Ja qUe 
tendrá lugar a las diez horas déla 
mañana.

Segunda. A las diez y treinta 
horas, también de la mañana,-ten
dráJugarla subasta de 33 pinos (31 
silvestres y dos negrales), también 
derribados por el viento, marcados 
y numerados, con un volumen de 
20'393 metros cúbicos de madera 
en pie, rollo y corteza, y 10 estéreos 
de leña de sus copas, en el monte 
número. 247 del Catálogo, denomi
nado «Hombriguela y Abejón», de 
la pertenencia de este Municipio 
bajo el tipo de tasación de cuatro' 
mil Ciento setenta y ocho pesetas 
y sesenta céntfrnos (4.178'60).

Tercera. A las once horas la su
basta de J7 robles secos o derriba
dos, marcados y numerados, con 
un volumen de 42'989 metros cú
bicos de madera en pie, rollo y cor
teza,. y 50 estéreos de leña de sus 
copas, del monte número 245 del 
Catálogo, denominado «Dehesa o 
Bercolar», perteneciente a este Mu
nicipio, bajo el tipo de tasaciórf 
de nueve mil trescientas cuarenta y 
siete pesetas y ochenta céntimos 
(9.347'80).

Palacios de la Sierra 3 dfi. mayo' 
de 1948.=E1 Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Fernández - Vjlla Hermanos
BANQUEROS—Casa fundada en 1872

COTMPRA-VENA DE VALORES •, 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °ioanuai 
En imposiciones a 6 meses 2‘50 “Io 1 
En imposiciones a un año. 5 “Jo ’ 
En ele a la vista . ..............1 °l0 >

1

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DÉ LOS SEKVICIDS PR0VIHC1 ALES DE $181111 

COieSULTA DE 44 A 3 V DE 5 A 6

Plaza de José Antonia, 67 Teléfono
i

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
______ ______

Capital desembolsado . . • . 207.488.000,— Ptas.
Reservas ......... 178.576.639,60 >

SUCURSAL DE -BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
LxBRETÁS ordinarias a la VISTA 2 POR íoo

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villgrcayo.


